
l. lng Luis Rubén Camberos Othón 

Testigo Social S/N 

N3 ELIMINADO 6 

11 Licitación Publica Local LPL 2022/431 correspondientP a la adqu1s1c1ón dt> OFSPf NSA PARA 
PERSONAL 

lmyequerido por la Dirección de Recursos Humanos ____ _

IV Los participante,; fueron. En virtud de que no se recibió ninguna p, opuPsta, el Cnm,tP dr 
Adquisrcionec, rec, lvió declarar desierta la licitacion de con fo, midad con el arl 1c11lo 71, numeral 1 
de la Ley de Comp s Gubernamentales, Enajenaciones y Contratanón d<' �erv1c1oc, clel Estado de 
Jalisco y suc; Municipios. 

�No c;p observaron ,rregulandades en lac; diferentec; Ptapas de Aprobac,on de h,1c;rc; y �allo df' 
ta licrtacion 

----------------------- --

Vl.rTAPA Df APROBACION Df BASíS f I Comité de Adqu1c;1no11rc; ;iprob('I rn "" vIgrsImc1 septIm,1 
sesron con carácter ele extraorcl111arra las bac,pc; c1r ec,tr prncpc,n dr ,1clq111c;1rn111 pnr In q11P ,1 tr,1vc,; 
de la D1recc1ón de Adqu,s,cronPc; y por mPrl10 del portal clf'I C,oh1P1 no dP (,11,Hl,1I-'llM,1, rl clra dnc,. 
de agosto dP do,; mrl verntrdós publicó la convoca to, i,1 Por parte <Ir ec;tr Trc,trgn \oric1I c;p d;i fe dP 
la particrpac,on abierta y srn obstaculos de los par titrpantPs 
[TAPA DE FALLO En virtud de que no ,;p recrbró ninguna propuesta, el (nm,tr dr Adqt11w1011pc; 
res lvió declarar desierta la l1c1tac1ón de conformidad con el artículo 71, numeral I ele la I ey ele 
Comp s Gubernamentales, f na1enacIones y Contratación de Serv,croc, del [staclo de Jalrsc o y c;uc; 
Munrc1p1oc, 

[v11 Todo el procedimiento de Licitación en las etapa,; cJp· Aprobación dr bawc; y fallo c;p llevo_a __ l 
ebo dentro dP l;i legalidad y cumpliendo el reglamento rp,;pectivo

VIII.Conclusrón Este proced,m,ento de licitación en las etapas rnencionad;ic;, e;,.. llevo a cabo con las
observaciones, , ecomendac,ones o propuestas d1c;cut1da<; y aprobadac; y e nn la libre partinpc1c ron
de quienes dec,paron asi hacerlo y lo manifec;taron Hac;tr1 antP<, dC' c;N c,111crladc1

� Guadr1la1ara, Jalrc;c o a ;q de agosto dP 2022 ___________ �



FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 

21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 

fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 

21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 

fracción I de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 

21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 

fracción I de los LGPPICR. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


